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DE LA PROVINCIA DE VALUDOUD. ' J

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.
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PARTE OFICSÁL.

PBESIBtiCiA DEL COSSIO BE MIIii$TB0S.

8. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Gobierno de la provincia de 

f^aUadoUd,

Tomando en cnenla la Di

putación ía posibiiidad de que 
algunos de los sargentos, ca
bos y soldados hijos de esta 

provincia que han peleado en 
la guerra con Marruecos, y 

padres ó viudas de los falle- 
«idos, no hayan tenido opor

tunamente conocimiento de su 
circular de 10 de Mayo úlli- 

^0, ó pesar de la publicidad 
que se la ha dado en los Bo~ 
letines oficiales de los días 10, 
^4^5 17, 19 y 50, en los Bo- 
letincs oficiales de todas las 
demás provincias de España, 

en la Gacela del 21 y á ma

yor abundamiento por medio 
^c oficio-circular dirigido á 
los Alcaldes con fecha del 
citado dia 10 de Mayo, y 

uo queriendo que por esta cau
sa queden privados de la par
te que pueda corresponderles 
en la distribución del produc
to de la suscricion abierta en 
su favor, ha resuelto proro- 
gar hasta el día 15 de Julio 
próximo el término concedi
do para hacer las reclamacio

nes oportunas; en el concepto 
de que pasado no se admitirá 

ninguna de las que se hiele* 
ren. Valladolid 14 de «Junio 
de 1861.—Castor Ibáñez de 
Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
f^cdiadolid.

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Goberracion, con fecha 28 
de Mayo último, me comunica la Real 
orden que sigue:

Con esta fecha se comunica ai Gober
nador de la provincia de Toledo la Real 
órden siguiente:

«Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente instruido en 
virtud de reclamación de D. Ramón 
Depret contra la autoridad de V. S. y 
Alcalde de Valdeverdeja, ha consultado 
lo siguiente:

' En cumplimiento de la Real órden 
de 21 de Febrero próximo pasado, esta 
Sección ha examinado el expediente 
instruido por Ü. Ramón Depret en 
queja del Gobernador de Toledo y del 
Alcalde de Valdeverdeja, pueblo hasta 
hace poco de su residencia, por las ar
bitrariedades de que supone haber sido 
objeto, sin motivo justificado

Resulta; que citado D. Ramón De
pret por el referido Alcalde y habiendo 
comparecido en la Secretaría del Ayun
tamiento donde debía notificársele una 
providencia del Juez del partido, dicha 
autoridad hubo de aprehenderle un bas
tón de e>sloque, por cuya f.ilta leimpuso 
la multa de 50 rs. Habiendo acudido 
Depret al Gobernador en queja de esta 
providencia, y pidiendo no solo el alza
miento de la multa, sino la devolución 
del estoque, que según manifestaba era 
de propiedad del Párroco, y que había 
llevado consigo al acto de la notificación 
mencionada, como raerá precaución 
contra los peligros que pudiera correr 
su persona en la travesía, dado lo inlera- 
pestivo de la hora y en atención á las 
enemistades que se había creado coa 
motivo de la denuncia que había hecho 
4e algunos crímenes que permaneciao

i ocultos, el Gobernador, prévios los in- 
| formes que tuvo por conveniente pedir 
j al Alcalde de Valdeverdeja, al Juez de 

primera instancia del partido y al Co
mandante de la Guardia civil, no solo 
confirmó sinó que amplió á 100 reales 
la multa impuesta, previniendo al Al
calde que remitiese el estoque al Gobier
no de provincia.

D. Ramón Depret en su instancia á 
V. E. de 9 de Junio del año próximo 
pasado, después de esponer los funda
mentos de su queja, pide que así el Al
calde como el Gobernador, esponga á 
V. E. las disposiciones en que se han 
fundado para decomisarle el bastón ó 
¡mponerle la mulla de que se ha hecho 
referencia, y los motivos de desconfianza 
en que han apoyado tales procedimientos.

Respecto á lo primero no hay duda, 
que tanto el Alcalde de Valdeverdeja, 
como el Gobernador, han podido impo
ner al interesado la multa contra que 
reclama. El artículo 1.* de la Real ór
den de 14 de Julio de 1846, dice, que 
nadie podrá usar armas sin estar auto
rizado por las leyes ó sin obtener pré- 
viamente licencia del Gefe político, (hoy 
Gobernador); y el 3.® añade, que los 
que usen ó tengan armas sirj la autori
zación debida, incurrirán en la mulla 
de cien ducados y en la pena de 30 dias 
de prisión, según lo dispuesto en el re
glamento de 20 de Febrero de 1824 no 
derogado en esta parle Los 30 dias de 
prisión claro es que no pueden imponer
se gubernativamente; pero sí la multa 
hasta el líoaite que marca la disposi
ción citada, pues el artículo 505 del 
Código penal dice, que las disposiciones 
de su libro 3.’ no eseluyen ni limitan 
las atribuciones que por las leyes de 8 
de Enero y 2 de Abril de 1845 y cua
lesquiera otras especiales competan á 
los agentes de la Administración para 
dictar bandos de policía y buen gobier
no, y para corregir gubernativamente 
las faltas en los casos en que su repre
sión les está encomendada por las mis
mas leyes. Lo que dicho artículo pro
hibe en su primera parte es, que en 
las ordenanzas municipales y demas re
glamentos generales ó particular's de la 
Administración que se publiquen en lo 
sucesivo, se establezcan mayores penas 

que las señaladas en dicho libro, aun 
cuando hayan de impon“rse en virtud 
de atribuciones gubernativas, á no ser 
que se determine otra cosa por leyes 
especiales; pero esto no se refiere á los 
reglamentos administrativos anteriore» 
á la publicación del mencionado Código, 
como es el de policía de 20 de Febrero 
de 182A, no derogado en la parte de 
que se trata por ninguna disposición es
pecial, sino antes bien confirmado por 
la citada Real órden de 14 de Julio de 
1846.

En cuanto al decomiso del bastón, no 
es raenos cierto que contribuyendo por 
su calidad de eslnqneunarma prohibida, 
ó de Ias consideradas como tales por 
nuestras antiguas leyes, es una medida 
que no puede desaprobarse, siquiera 
en la actualidad se manifieste alguna 
tolerancia respecto al uso de dicha arma; 
y por lo que toca, en fin, á los motivos 
de desconfianza que hayan tenido asj 
el Alcalde como el Gobernador para 
proceder contra D. Ramón Depret en 
los términos que quedan referidos, la 
Sección cree que no puede darse satis
facción ninguna en esla parle al recla- 
maule. Esos motivos constituyen el se
creto de la Autoridad y solo deben ser 
conocidos y apreciados por el Gobierno 
al juzgar, como en la oca.*¡on presente, 
de los actos de sus delegados, y hacer 
suya la responsabilidad que dichos actos 
lleven consigo.

En resúmen, la Sección opina que 
merece aprobarse por el Ministerio del 
digno cargo de V, E. la providencia 
adoptada por el Alcalde de Valdeverdeja 
y confirmada por el Gobernador de 
Toledo contra D. Ramón Depret.

Y habiéndose dignado S M. la Reina 
(Q- Ü.G)resolver de conformidad coa 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á V. S, para 
su inteligencia y efectos consiguientes.»

De la propia Real órden , comunica
da por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos correspondientes

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia, con el 
fin de precaver abusos que se hallan ec 
contradicion con lo que se dispone en et
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anterior I'ns^rlo. Valladolid 18 de d'nnio 
de \SQï, = Càilor Ibanez de Aldecoa.

Gobierno de ia provincia de 
Kal/adohd.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardi;i civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y detención del jóven 
Gregorio Chaguaceda, natural de Pala
zuelo de Vedija, hijo de Juan , vecino 
de dicho pueblo, el cual se fugó de la 
compañía de su padre en esta capital, 
el día 9 del corriente, remitiéndole si 
fuese habido á mi disposición, á cuyo 
tín se insertan sus señas personales y*’ 
ropas que vestía. Valladolid 18 de Ju
nio de 1861 .^Cástor Ibáñez de iíl- 
decoa.

Señas personales.

Edad 20 años, estatura cinco pies, 
pelo y ojos castaño oscuro, nariz regu
lar, barba naciente, cara redonda, co
lor bueno; vestía chaqueta, chaleco y 
pantalón de paño oscuro, sombrero ca- 
lañés viejo con mucha ala, y faja encar
nada

Gobierno de la provincia de 
f^alladoUd.

A las doce del dia 10 del corriente, 
fueron robados dos meleros en el monte 
de la Granja de Torrecítores , partido 
judicial de Lerma, por dos hombres ar
mados, de las señas que á continuación 
se insertan , llevándose los ladrones les 
efectos que también se esprcsan.

En su consecuencia , encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen- 
dieutes de mi Autoridad, que procedan 
a la busca y detención de los ladrones, 
iemiliéndoles si fuesen habidos con las 
seguridades convenientes y efectos que 
se les ocupen, á disposición del referido 
•Juzgado de Lerma que les reclama. 
Valladolid 18 de .Junio de 1861,=Cá3- 
tor ibañez de Aldecoa.

Señas de los dos ladrones.

El uno bastante rito, moreno, como 
de 30 años de edad; viste pantalón de 
tela roto en una pernera, chaqueta de 
sayal con una capucha para cubiir la 
cabeza, á la que gasta pañuelo, y calza
do de alpargata valeHciana; el cual lle
vaba una pistola y bastón de estoque.

Y el otro como de 34 años; viste 
pantalón de tela y chaqiieta rayada co
mo de mahon , muy deteriorada , con 
pañuelo á la cabeza, calza la misma 
clase ds alpargata, es mas alto que ej 
anterior y llevaba una escopeta.

Efectos robados.

Ün macho entero, como de seis cuar. 
• t ib y media de alzada, pelo negro y 

bozo castaño, aparejado con sudadera, 
jomillos, costal, una talego blanca y una 
uianta; una capa negra; cincuenta du

ros en plata y cascajo; otra manta blan
ca manchada de aceite con listas blancas 
y encarnadas; y una navaja de golpe re
gular.

CONTADURÍA 

de Hacienda pública de la provincia de 

Valladolid.

Revista de Clases pasivas en el segun
do semestre de 1861.

La disposición 4 ® de la sección 5,“ 
de la ley de presupuestos de 1853, 
dic c:

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los ha
beres de Clases pasivas , dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de presen
te, que le aseguren de la existencia de 
los individuos en la provincia en que 
radiquen sus pagos, así como de no 
haber sufrido alteración el estado de las 
personas que funden en él el derecho 
que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición 
y de las que contiene la Real órden de 
22 de Agosto del mismo año, los indi
viduos de las indicadas clases que tie
ne!) consignado el pago de sus haberes 
en la Tesorería de esta provincia y re
sidan en la capital, se servirán presen
tarse al Contador que suscribe desde 
el dia l.“ al 11 del próximo .lulio, los 
no feriados, desde las nueve de la ma
ñana hasta las dos de la tarde, en el 
toral que oenp# su oficina en el ex- 
Coiegio dé San Gregorio.

Al presentarse los individuos de di
chas clases deberán hacerlo provistos 
de los documentos que acrediten el de
recho pasivo en cuyo goce se encuen
tren, y del certificado del Alcalde Cons- 
tilucional, Comisario ó Celador de vi
gilancia pública que justifique balfarse 
empadronado en el punto de la vecin
dad; pudiendo los retirados y pensió- 
ni.sta.s militares- jii^lifiear este último 
estremp por medio de la Autoridad 
militar competente. Í.as viudas y huér
fanos- de los Montes-pins, y los que-co- 
bren pension remuneratoria ó de gracia, 
debeuin presentar la fé de estado y 
certificación de residencia , estampada 
pTCcisamenle á continuación de aquella, 
y todos indistintameote harán al final 
de dicho certificado la declaración de 
no percibir otro haber ó asignación 
d-. l Estado, firmándola con los dos ape
llidos.

Los interesados que no puedan cum
plir en esta Contaduría con los estre- 
mos espresados por hallarse ausentes 
accidentaimente de esta capital, habrán 
de Ueuarlos ante el Contador de Ha
cienda pública ó Alcalde Constitucional 
del pueblo en que se encuentçen , es- 
prcsando aquella circunstancia ; y los 
que residiendo en ella no puedan pre- 
sentarse en persona por hallarse impo
sibilitados fisicamente, se servirán re
mitir á esta oficina el oportuno avisos 
«.«presando las señas de su habitación.

Respecto á los individuos que tengan 
establecida su vecindad en los pueblos 
de eata provincia , pcacticarán las di

ligencias espresadas ante los Alcaldes 
Constitucionales ó Administradores de 
Estancadas por que se les satisfacen sus 
haberes, cuyos funcionarios deberán 
remitir al Sr. Gobernador ó á esta Con
taduría , los documentos que aquellos 
hayan presentado , dentro de los seis 
primeros dias inmediatos al 11 de Ju
lio, acompañados de una nota indivi
dua!, y las observaciones que respecto 
á los misinos consideren convenientes. 
La circunstancia de que en los casos 
de que se trata, hagan los Sres. Alcal
des las veces de Contador, no los in
habilita para autorizar las certificacio
nes que deban espedir; debiendo tener 
presente que los relativos á retirados 
de Guerra y Marina , son tambien de 
su incumbencia, si no hubiere en el 
pueblo Jefe ó Autoridad militar com
petente.

Por último, los individuos de dichas 
clases investidos del carácter de Sena
dores, Diputados y Jefes de Adminis
tración, quedan relevados de la presen
tación personal de que va hecho mérito 
ai Contador y Alcaldes de la provincia, 
debiendo en su lugar hacerlo por me
dio de oficio escrito de su puño y le
tra, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 21 de Junio de 1859.

Todo lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento de tas 
Clases píisivas de esta provincia, las 
cuales se servirán tener presente que 
la falla de revista lleva consigo la sus
pension del pago del haber de| indivi
duo; ínterin no cumpla con este deber. 
VaUadoliu 13 de Junio de 1861.= 
Rafael de Medina.

ADMINISTRACION 
principal de propiedades y derechos 

del Hslado de la provincia de 
Valladolid,

emeULAK.

20 POR 100 DE PROPIOS.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
no han remitido los certificados de los 
valores de Propios del primer írimes- 
Ire de este año, lo verificarán en el im- 
prorogable término de seis dias, á con
tar desde la fecha de la inserción do 
e-sta circular, presentándose dentro del 
mismt) â pagar todos lus que se hallen 
en descubierto por dicho concepti»; te
niendo presente que de no veriücarlo 
recurriié á los medios coercitivos para 
que tenga efecto. Valladolid 18 de Ju
nio de í86l.=:J. Segundo Puga.

ANUNCIOS 0EÍCL\LE3,

BlBECCm GES::»!! DE SHUS P02l!€iS.

Eli virtud de lo dispuesto por Real 
órden de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Julio, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pú
blica suba.^ta de las obras de una 
casa portazgo pat a la carretera de ter

cer órden de Valladolid á Portillo, pro
vincia de Valladolid, cuyo presupuesto 
asciende á 43.513,87 reales vellón.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corle ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Señor Goberna
dor de la provincia, hallándose ea 
ambos puntos de manifiesto para co
nocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente 
como garantía para toniar parte en esta 
subasta , será de 2.000 reales vellón, 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al lijado 
para la subasta; debiendo acompañars« 
á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen doi 
ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará , únicamente cutre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora 
por lo rhenos de 200 reales, quedande 
las demás cá voluntad de los licitado
res, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 10 do Junio de 1861.=E1 
Director general de Obras públicas, 
interino, Canuto Corvaza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... ......... 
enterado del anuncio publicado con 
fecha de 10 de Junio último, y de 
las condiciones y requisitos que .se 

'exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de una casa-^por- 
tazgo para la carretera de tercer órden 
de Valladolid á Portillo, se compromete 
á tomará sucargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los e9- 
presadí s requisitos y condiciones, porla 
cantidad de

(Aquí la propo^sicion que se haga, 
admitiendo ó mejorando li.sa y llana' 
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese deternúnadamenU 
¡a cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución do las obras.)

fFecha y firma del proponente J

D¡ESCC1D5 ÍH»U DS OBílAS PíttlW

En virtuti do lo dispuesto por R*t^J 
Órden de hoy, esta Dirección genera 
ha señalado el dia 12 de Julio pf*^" 
ximo, á las doce de su mañana, p.®’’® 
la adjudicación cu pública subasta''
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Ias obras de una casilla para dos peo- j i 
nes enmineros en la carretera de sé- i i 
gundo orden de Medina de Rioseco á j 
Villafrechós, provincia de Valladolid, ] 
cuyo presupuesto asciende á 28.832 ! । 
reales 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1832, en esta córte j 
ante la Dirección general de Obras 1 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio da Fomento, y en Vallado- 
lid anta el Gobernador de la provincia, 1 
hallándose en ambos puntos de maní- i 
fiesto, para conocimiento del público, j 
el presupuesto, condiciones y planos 1 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta, será de 1.400 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotí- 1 
zacion en la Bolsa el dia anterior ai 
fijado para la subasta, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la re
ferida Instrucción. |

En el caso de que resultasen dos 
ó mas pro¡)osiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora por 
lo menos de 200 reales, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
siejupre que no bajen de 100 reales.

Madrid 10 de Junio de 1861.—El 
Director general de Obras públicas, 
interino, Canuto Corvaza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de............. . ........ .
enterado del anuncio publicado con fe
cha 10 de Junio último y de laá 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de una casilla para do-S peo
nes camineros en la carretera de se
gundo orden de Medina de Rioseco á 
Villafrechós, provincia de Valladolid, 
se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con 
<'str¡cla sujeción á tos espresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de

(Aquí la proposición que se haga, 
sdmilien'do ó mejorando lisa y llana- 
mente el tifio fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
<{ue no se esprese deternUnndachente 
la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

('Pecha y,^rma del proponenle J

Ayuniorfiiento Ponstiíudonal de 
Bíisldlo de chaves..

Los padrones de riqueza territorial 
que han de servir de base para la der-

araa individual del año de 1862 pró
jimo, correspondientes á este distrito 
nunicipa!, se hallarán de manifiesto en 
a Secretaría de este Ayuntamiento por 
érmino de nueve días, á contar desde 
a fecha delà-inserción de este anuncio 
30 cl Boletin oficial.

Todos los propietarios y colonos, así 
vecinos como forasteros que hayan pre- 
sentado sus respectivas relaciones, usa
rán del derecho que por ley les está 
concedido para reclamar los agravios 
que consideren justos, dentro del citado 
plazo y por mi conducto; pues pasado 
no serán oídos Bustillo 16 de Junio 
de 1861.=Manuel Villoráon y Espeso. 
= Por mandado de S. S., Cipriano 
Llorente, Secretario.

Alcaldía Ponstilución al de 
Arroyo.

El Viernes 14 del presente se ha es- 
Iraviado una hucha de la propiedad de 
Felipe Velasco, de esta vecindad, cuyas 
señas son las siguientes: de dos años de 
edad, estatura regular, pelo pardusco, 
esquilada á raya, pero ya de algún 
tiempo, pues tiene cubierta la tijera. 
La persona que sepa su paradero, se 
servirá dar aviso á su dueño, que habita 
en la casa del Exemo. Sr. D. Mariano 
Miguel de Reinoso, en esta población, 
quien abonará, los gastos causados. Ar
royo 16 de Junio de 1831.=El Alcal
de, Juan Bermejo,

Comunidad de villa y tierra de 
Torrelobalon,.

Bajo el tipo de 17.233 rs., con la 
competente autorización y en virtud de 
lo que prescribe el art 13 del capítulo 
l." en su tercera sección del reglamen
to de 21 de Julio de 1832, se arrien
dan en público re.ma te los pastos de in- 
vemía del monte de la expresada Co
munidad, titulado de Torrelobaton, cu 
ya primera subasta tendrá lugar en la 
casa Consistorial de esta villa á las once 
de la mañana,del Domingo 23 del cor
riente, y la segunda á la misma hora 
del Domingo 30, también del presente 
mes. bajo el pli('go de condiciones que 
se halla de mauifieslo en la Secretaría 
de la Comunidad. Torrelobaton 13 de 
Junio de 1861. = EI Presidente, Basilio 
Rodriguez.—José Santos de la Flor, 
Secretario,

Don José Sabater, Juez de primera ms- 
íancia del dislrilo de la Audiencia de 
osla Ciudad de Valladolid y supariido.

Hago saber: Que en el concurso vo
luntario que se sigue en «‘Sle Juzgado 
Y por testimonio del Escribano que 
refrenda, con D. Miguel Gómez Gama- 
leño, vecino de Reinosa, en el que 
fueron nombrados Síndicos del mismo 
D Domingo Gutiérrez Calderón y Dou 
Bernando Rodriguez, vecinos de esta 
ciudad, so ha solicitado por estos que 
se celebre una junta general de acree
dores con el objeto de hacer proposi

ciones de convenio para en vista de ella ' 
disponer. Estimado así, he dispuesto 
convocar en auto de 7 del actual para 
el dia 8 de Julio próximo á las nueve 
de su mañana, en la Sala de este Juz
gado, citando para ello á todos los 
acreedores é ¡n.sertándose ademas en 
la Gaceta de Madrid, Boletin oficial de 
esta provincia, sitios públicos y perió
dicos de esta capital, á fin de que llegue 
á conocimiento de cuantas personas 
pueda interesar. Dado en Valladolid á 
10 de Junio de 1861.—José Sabatér. 
=por su mandado, León González 
Cuende.

Don Vidoriano Alvarez, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia en el 
dislrilo de la Plaza, comisionado por 
el Sr. Juez del mismo.

Hago saber: Que para hacer pago á 
los curiales de las costas y demás res
ponsabilidades pecuniarias impuestas 
á D. Julián Diez Obregón, secretario 
del Ayuntamiento Constitucional de 
Geria, en la causa contra el mismo se
guida, por retención de un oficio y 
alteración de la fecha en una declara
ción. se vende una yegua que le fué 
embargada, pelo negro, de edad sobre 
doce años, alzada siete cuartas y dos 
dedos, recargada de los extremos de 
atrás, tasada en la cantidad de 1.230 
reaile.s, v su remate se verificará el dia 
94 del actual,de doce á una delà tarde, 
en la escribanía del actuario, calle de 
los Baños, núm. 4. Valladolid 17 do 
Junio de 1831.—Victoriano Alvarez.  ̂
Por su acuerdo, Ambrosio Padilla 
Cuervo.

Ko Marcos Garda, Escribano de este 
Juzgado de primera insolanda de Pe
ñafiel y su partido.

Doy fé: Como por mi testimonio en 
el mismo se han seguido autos ordina
rios entre partes, de la una Doña Es
colástica Herizo, de esta vecindad, su 
Procurador D Domingo Corcho, y de 
la otra D. José Grijalvo, vecino de Ma
drid, y por su ausencia y rebeldía los 
estrados del Juzgado, sobre nulidad de 
cierta escritura de fianza otorgada por 
la Doña Escolástica y su marido D. Ber
nardino Tejedor, y dedaracioncon todas 
sus consecuencias á favor de la Doña 
Escolástica, «le la tercería de dominio y 
mejor derecho que el Grijalvo, á lo.« 
bienes que a instancia de este la fueron 
vendidos á virtutl de la fianza, en cuyos 
autos se ha dado y pronunciado la sen
tencia qué dice así:

Séntencia. En la villa de Peñafiel á 
28 de Mavo de 1861, en los autos or
dinarios pendientes en este Juzgado en
tre partes, de la una Doña Escolástica 
Herizo, líe esta vecindad, su Procura
dor D. Domingo Corcho, y de la otra 
D. José Grijalvo, vecino dé Madrid, y 
por su ausencia y rebeldía los estrados 
del Juzgado, sobre nulidad de cierta 
escritura de fianza otorgada por la Doña 
Escobstica y su marido D. Bernardino 
Tejedor, y. declaración con todas sus
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consecuencias á favor de la Doña Es
colástica, de la tercería de dominio y 
mejor derecho que el Grijalvo, á los 
bienes que á instancia de este la fueron 
vendidosá virtud de la fianza, y

Resultando por escritura pública 
Otorgada ante el numerario de esta vi
lla D. Eugenio Minguez en 31 de Oc
tubre de 1835, que el expresado Dou 
Bernardino Tejedor se obligó con Dou 
Jo.sé Grijalvo, Recaudador general de 
contribuciones directas de esta provin
cia, á hacerle bajo su responsabilidad 
y condiciones estipuladas, la corres
pondiente al mismo ramo en este pue
blo y otros del partido, y que sú esposa 
Doña Escolástica Herizo, renunciando 
en general las leyes, fueros y derechos 
aije podían favorecería, expresamente 
la sesenta y una de Toro, y manifestan
do que para concurrir al otorgamiento 
de esta escritura dada la venia y licen
cia marital prevenida en derecho, no 
babia sido Violentada ni atemorizada 
por su marido ni por otra persona cu 
su nombre, y que lo hacía ¡lor redun
dar en beneficio de ambos. Se com
prometió como fiadora é in sólidum a 
complimiento de esta obligación, hipo
tecando los dos como de su exclusiva 
pertenencia los bienes inmuebles, se
movientes y raíces que constan de dicha 
escritura:

Resultando del certificado expedido 
por el Oficial primero Interventor de la 
Administración principal de Hacienda 
pública, que D. José Grijalvo, repré
sentante del Recaudador general en la 
provincia de las contribuciones terri
torial é industrial, presentó con fecha 
1.0 de Setiembre de 1836 una certifi
cación, de la que aparecía que D Ber
nardino Tejedor, Subalterno en este 
partido, le adeuda la cantidad de 89.741 
reales 13 cénts., y que çn virtud de es
te documento y á petición del mismo se 
expidió por la Administración el opor
tuno despacho de ejecución contra el 
citado Tejedor:

Resultando del mismo certificado que 
á consecuencia de esta ejecución se pro
cedió por D Pedro Centreras, comi
sionado nombrado al efecto, á la venta 
no solo de todos los bienes muebles y 
raíces que estaban hipotecados y cons
tan de la escritura de obligación y fian
za, sino tambien un majuelo de tres
cientas cepas al pago de Lanillos, una 
suerte de tierra al de Solarroyo, otra 
al Pinto, una tierra de tres fanegas al 
de los Calces y unos huertos por cima 
de la fuente de Canalejas, que se em
bargaron despues á Doña Escolástica 
por el citado comisionado:

Resultando que Doña Escolástica 
Herizo, previas la,s prescripciones lega
les, entre ellas la de haber alegado ante 
la autoridad administrativa en cum
plimiento líe lo mandado en el regla
mento de 2 de Setiembre de 1833 para 
llevar á efecto la ley de 23 de Agosto 
de 1831, las escepciones de derecho 
civil que la asistían para interrumpir la 
ejecución contra sus bienes, presentó 
escrito de demanda en 27 de Mayo de 
1857, pidiendo que se declarase nula 
la escritura otorgada por la misma y sa 
marido D Bernardino Tejedor, en al 
de Octubre de 1835, y que los bsenes
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vendidos para pago Je la cantidad que 
aquel salió adeudando á D. José Gri
jalvo, con motivo de la recaudación de 
contribuciones que estuvo á su cargo, 
se la entregáran los unos como de su 
esclusiva propiedad y dominio, y se la 
declarara de preferente y mejor dere
cho que el Grijalvo á los otros, abo
nándole su importe, fundándose en que 
contra lo dispuesto en leyes expresas, 
claras y terminantes, se la habia obli
gado de mancomun con su marido y 
afianzado con sus bienes, en que con 
estos en ningún caso podia ser respon
sable de las deudas de su marido, fuera 
cual fuese su procedencia, y por último, 
en que todos los bienes vendidos, úni
cos que existían, no son todavía sufi
cientes para cubrir su legítima pa
terna:

Besultando que conferido traslado de 
ésta demanda á D. José Grijalvo, y ci
tado y emplazado en forma, no ha com
parecido, y en su ausencia y rebeldía se 
han seguido los autos con los estrados del 
Juzgado;

Resultando del certificado fólio 64, 
expedido por D José María de Osorno 
y Peralta, Secretario del Tribunal de 
cuentas del Reino, que en el expediente 
instruido contra Í). Bernardino Tejedor, 
sobre alcances como Recaudador de 
contribuciones que fué del partido de 
Peñafiel, se dijo por dicho Tribunal en 
providencia de .20 de Enero díi 1858, 
que no era él llamado á entender en 
este asunto, porque se perseguía á un 
encargado del Recaudador principal, 
único responsable para con la Hacienda, 
que dehia hallarse reintegrada:

Resultando del informe dado por la 
Administración de Hacienda pública de 
Valladolid, inserto en el testimonio 
del fólio 147, que el Recaudador Don 
Manuel San Juan, y en su nombre Don 
José Grijalvo, entregó á la Hacienda á 
sü debido tiempo el importe de las con
tribuciones directas de varios pueblos 
del partido de Peñafiel, cuya cobranza 
estuvo á cargo de su Subalterno Don 
Bernardino Tejedor, y que á D. José 
Grijalvo nunca se le hubiera admitido 
como escusa ni protesta al dejar de ha
cer la entrega de algún plazo, el que 
dicho Tejedor no se le hubiese entre
gado, pudiendo únicamente dejarle es- 
pedito como lo hizo con arreglo á ins
trucciones el derecho de solicitar ej 
apremio contra el deudor:

Resultando del testimonio fólio 68, 
que Doña Escolástica Herizo la corres
pondió por legítima paterna la cantidad 
de 82 571 rs. y 17 mrs., y que para pa- 

;go se la adjudicaron los bienes muebles 
j raíces relacionados en el mismo:

Resultando de la prueba testifical ar
ticulada por la Doña Escolástica, y ad
mitida y practicada con las formalida
des de derecho, plenamente justificados 
los estremos que abrazan los números 
2.'\ 3.”, 6.° al 9.° inclusive del escri
to fólio 165:

Vistos:
Considerando qua la ley 61 de Toro 

que es la 3.^, título 11, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, prohibe á la 
mujer casada obligarse mancoinunada- 
mente con su marido, declarando nu
la la obligacioa que contraiga, aun 

cuando haya expresamente renunciado 
esta prohibición , mucho mas porque 
siendo esta ley obstativa de actos sos
pechosos se desprende de la apreciación 
de las pruebas practicadas por Doña 
Escolástica, que esta fué atemorizada y 
violentada por su marido para obligar
se con él en los términos en que lo 
hizo:

Considerando que si bien dicha ley 
exceptúa los casos en que se pruebe que 
se convirtió en provecho exclusivo de 
la mujer la deuda de que la obligación 
procedía, y en que la fianza y obliga
ción de mancomun fuesen por marave
dises de rentas ó pechos reales ó dere
chos de ellos, respecto al primero la 
obligación otorgada in sólidum por Do
ña Escolástica Herizo, no solo no es de 
aquellas que redundan en provecho es- 
clusivo de las mujeres, sino que por el 
contrario estaba probado que vino á 
perjudicaría hasta reduciría poco menos 
que á la imligen-ia; y respecto al se
gundo la cuestión es de intereses de par
ticular á particular, porque ño siendo 
obligado para con la Hacienda el Don 
Bernanlino Tejedor, sino ál Recaudador 
general D. Manuel San Juan, éste, y en 
su nombre su encargado D. José Gri
jalvo reintegraron completamente á 
aquella:

Considerando que la ley 2?, título 12, 
partida 5.®, prohibe de un modo ter
minante salir las mujeres por fiadoras 
de otro:

Considerando que si la ley 3.^ del mis
mo título y partida fija un caso de es- 
cepcion á la anterior que es el de que, 
sabiendo las mujeres que no pueden ni 
deben ser fiadoras por otro, se obli
gan á pesar de todo, renunciando su 
derecho, en estos autos no aparece he
cha expresamente y conforme á la ley 
la renuncia, ni aun consta que la Doña 
Escolástica supiese la prohibición.

Considerando que así lo tiene con
signado el Tribunal supremo de Justi
cia en sus sentencias de 17 de Enero 
de 1857 y H de Octubre de 1859'

Considerando que los bienes mue
bles y raíces hipotecados por Doña Es
colástica en la escritura de obligación, 
son los mismos que con otros mas se la 
adjudicaron en pago de su legítima pa
terna, y que tan»bien son los mismos 
que se vendieron por el comisionado 
D. Pedro Contreras, á consecuencia de 
la ejecución expedida contra su marido 
á instancia de D. José Grijalvo:

Considerando que el majuelo de tres
cientas cepas al pago de Lanillos, una 
tierra de tres fanegas al de los Calces, 
una suerte de tierra al de Solarroyo, 
otra al Pinto y unos huertos por cima 
de Canalejas, que aunque no estaban 
incluidos en la escritura de fianza, tam
bien la fueron embargados y vendidos 
á la demandante por dicho comisionado, 
son todos, á escepcion del majuelo, de 
Ias raíces que heredó á la muerte de su 
padre José:

Considerando por último que los bie
nes de las mujeres no están afectos en 
ningún caso á las responsabilidades con
traídas por sus maridos cualquiera que 
sea su procedencia, y que con todos los 
vendidos únicos que existían, no hay 
bastantes para cubrir lo que la corres

pondió á la Doña Escolástica por legí
tima paterna y aportó al matrimonio 
con D. Bernardino Tejedor:

Fallo. Que debo declarar y declaro 
nula y de ningún valor ni efecto la es
critura de fianza otorgada por la Doña 
Escolástica Herizo en 31 de Octubre 
de 1855, como así bien que la referida 
es acreedora do dominio á todos los bie
nes muebles y raíces que la han sido 
vendidos, á escepcion del majuelo de 
trescientas cepas al pago de Lanillos, 
respecto al cual la declaro de preferen
te y mejor derecho que D. José Gri
jalvo, mandando en consecuencia co
mo mando que se la dejen libres y des
embarazados y á su disposición los de 
su exclusivo dominio que existan, y que 
se la entregue el importe en que fueron 
vendidos los otros y el de los no exis
tentes de aquellos, reservando á los 
compradores y actuales tenedores de 
ellos el derecho de que se crean asis
tidos, para que puedan ejercitarle con
tra quién y como corresponda.

Así por esta mi sentencia, sin hacer 
expresa condenación de costas, que 
ademas de notificarse en los estrados 
del Juzgado y hacerse notoria por me
dio de edictos se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia según se previe
ne en el art. 1 190 de la ley de En
juiciamiento civil, lo pronuncio, mando 
y firmo. = Donato Morales y Hermosa.

Pronunciamienlo. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Donato Morales y Hermosa, Juez 
de primera instancia de este partido de 
Peñafiel, ballandose haciendo audien
cia pública hoy 28 de Mayo de 1861, 
siendo testigos Manuel Benito y Celes
tino Picado, vecinos de ella.=Ante- 
mí, Marcos García.

Literalmente concuerda la sentencia 
y pronunciamiento inserto con la que 
obra en los referidos autos, y lo rela
cionado mas largamente aparece de ella 
á que me remito, y para que conste 
en cumplimiento de lo mandado, pongo, 
signo y firmo el presente. Peñafiel 3 
de Junio de 1861.—Marcos García.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 16 de Junio de 1861.

Reales. Cent.

Han ingresado en este dia 
correspondientes á 127 im
ponentes, de los cuales 11 
son nuevos, la cantidad de.. 30.970 

Se ha devueltoá petición 
de 7 interesados la canti
dad de  10.308 16

El Director de semana, 
Julián Revenga Daviña.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 3 empeños 
sobre alhajas..............

Se han cobrado por 2 des
empeños de alhajas. . .

Se han dado por 19 letras á 
descuento....................

Se han cobrado por letras 
vencidas......................

3.740

569 10

83.226

72.100
El Director, 

Mariano Barrasa Di«z.

1 En virtud 3*« órden del limo. Señor 
Director general de Agricultura, Índus- 

1 tria y Comercio, c5tá señalado el día 
23 del corriente y hora de las doce, el 
remate en el depósito de la cría caballar, 
calle del Empecinado, núm. 13, de un 
caballo perteneciente ai Estado, y su 
tasación y condiciones se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía de la Sección 
de Fomento D. Manuel M. de Lezcano.

El que desee tornar lodos los bienes, 
de Doña Micaela Collantes, que posee 
en Villafrechós de Campos, puede pasar 
á tratar con dicha señora eu Moral de 
la Reina.

LA TUTELAR.
Seguros sobre la vida.
Esta compañía contaba el 5 del 

corriente Junio con el fabuloso capital 
de 530,997,209 reales, suscrito por 
73,126 socios, importando los títulos 
comprados y depositados en el Banco 
de España, la respetable suma de 
309.123,000 reales.

El Inspector en esta provincia Don 
Mariano Villameriel, que reside en Va
lladolid, calle de San Blas, núm. 4, fa
cilita prospectos y cuantas esplicaciones 
se deseen para el ingreso en dicha com
pañía.

Con fecha 8 de Abril últi
mo, se publicó en el Boletín 
oficial de esta provincia, 
número 56, que D. Carlos 
Alonso habia perdido una 
cartera conteniendo diferen
tes papeles de mucho interés, 
y entre ellos la cédula de ve
cindad; y como hasta la fe
cha no haya tenido noticia de 
ella, reitera por segunda vez 
su anuncio, bajo el propio 
concepto, que el que se la pre
sente con todos cuantos docu
mentos ella contenía será gra
tificado con 6.000 rivales: el 
Carlos es vecino de Geria.=:: 
Carlos Alonso.

Gran surtido de paños, sa
tenes, patencures y lanillas, 
á precios equitativos. Comer
cio de Juan Sabugo, fuente 
Dorada, Valladolid.

En la Imprenta de este pe
riódico oficial, se hallan de 
venta impresos para las rela
ciones de fincas rústicas, ur
banas y de ganadería, papel 
de amillaramientos y carpetas 
que los Ayuntamientos tiencu 
que acompañar á las propues
tas de arbitrios.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
calle de la Obra, núm, 7.
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